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REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACIÓN

I.-PROCESOS ADMINISTRATIVOS EXAMENES Y EVALUACIONES
Artículo 1°

Cada profesor elaborará un calendario semestral de pruebas, de entrega de trabajos y lecturas complementarias que será entregado al Principal y publicado en la sala de clases respectiva. Es responsabilidad del profesor verificar que los alumnos estén en conocimiento.
En ningún caso podrá haber, en un mismo día, más de dos evaluaciones. Se exceptúan de esta disposición otras formas de evaluación tales como, controles escritos y disertaciones.
Cualquier modificación deberá ser consultada y acordada con el Principal respectivo.

EXÁMENES

Artículo 2°

El calendario de exámenes del  área Científico Humanista será establecido por el Principal en común acuerdo con los jefes de departamento, según corresponda.

Artículo 3°

a)
Los exámenes son obligatorios  para todos los alumnos de 7º a III Medio que hayan obtenido una calificación final igual o inferior a 6.0 en algún sub sector del plan de estudio del área Científico Humanista.
b) El exámen PET es obligatorio para todos los alumnos de Octavo año de Enseñanza Básica.
c) El examen FCE no es obligatorio y se rinde en Tercer año de Enseñanza Media.
Artículo 4°

Los exámenes  se realizarán a partir de las 8:00 hrs. Los estudiantes deben presentarse con uniforme completo. En caso contrario, no podrán rendir el examen.
El alumno que no se presente a un examen sin causa justificada, obtendrá una calificación de  1.1.
Artículo 5°

Los resultados de los exámenes serán publicados en el hall de entrada del establecimiento, dentro del mismo día.
Artículo 6°

El profesor/a entregará a los estudiantes que rindan examen un temario con lo que se evaluarán  los exámenes.
Los exámenes deben tener el VB° del Principal respectivo antes de ser aplicados.
EVALUACIONES

Artículo 7°

a) La asistencia de un estudiante a una prueba escrita, presentación oral, control práctico o a una evaluación calendarizada, es obligatoria. En caso de ausencia prolongada por enfermedad y 
habiendo sido justificado por su apoderado en forma personal, las evaluaciones se rendirán según calendario coordinado por el Principal respectivo y los profesores de asignatura correspondientes.
b) Todas las pruebas atrasadas se rendirán el viernes de la semana siguiente en la tarde (después de la hora de salida) (7th a Senior Class)
Los profesores deben informar, por escrito, al Principal respectivo la ausencia de un estudiante a alguna evaluación de la asignatura correspondiente.
Artículo 8°

En caso de disertaciones, la inasistencia de algún integrante del grupo no impedirá que ésta se realice. El alumno que faltó deberá recuperar dicha nota con la actividad que el profesor estime conveniente.

Artículo 9°

Ante la negativa de rendir la prueba de recuperación o de entregar un trabajo en la segunda oportunidad convenida, el alumno será calificado con nota 1,1 en dicha prueba o trabajo.

Artículo 10º
No hay justificación para que un alumno que asista a clases, no rinda una prueba, una disertación o cualquier actividad que esté prevista.

Artículo 11°

Si un estudiante es suspendido de clases y durante este periodo está calendarizada una evaluación se aplicará el artículo 7° b.
Artículo 12°

Ningún alumno será autorizado por Inspectoría a ingresar al colegio después de las 8:00hrs,  si dentro de la jornada está calendarizada  una evaluación. En estos casos se aplicará Artículo 7ºb.
Articulo 13°

Si un estudiante es sorprendido copiando, falsificando trabajos, entregando información  oral en una prueba o en alguna actitud de deshonestidad académica (falta 7.4 según normas de convivencia) se le quitará la evaluación y se le calificará  con nota 1,1. El estudiante deberá rendir nuevamente la prueba y la nota obtenida en ésta será promediada con el  1.1. El resultado de este promedio, corresponderá a la calificación obtenida en dicha evaluación.
II.- DE LAS FORMAS DE EVALUACION DEL PROGRESO DEL ALUMNO

Artículo 14°

Al comienzo de cada unidad, el profesor entregará a los estudiantes los objetivos y temas de cada  unidad de aprendizaje y planificará las actividades de acuerdo con ellos.
Artículo 15°

El nivel de dificultad (básico, competente y avanzado) de todas las situaciones de evaluación o de las preguntas de pruebas será concordante con las características de los objetivos (relevancia, complejidad de la capacidad o proceso mental) y  de los contenidos y métodos involucrados.

Artículo 16°

En caso de no contar con algún instrumento de evaluación externa, como la PCA; la evaluación de los aprendizajes claves, será elaborada por los profesores del nivel respectivo y supervisada por Principal respectivo. Los resultados de estas evaluaciones permitirán el desarrollo de estrategias de aprendizaje para  superar deficiencias. 

III.- SITUACIONES ESPECIALES

Articulo 17º
Los alumnos que participen en un programa de intercambio deben:
a) Entregar fotocopias de la solicitud de intercambio a Dirección.

b) Tener un semestre aprobado y  notas parciales del semestre de intercambio. 

c) El promedio final  del semestre en intercambio  se obtendrá promediando las notas parciales obtenidas en el período.
d) Los alumnos deben firmar un compromiso para rendir  a su regreso exámenes en los subsectores del área científico-humanista. Si los resultados de los exámenes son deficientes, el alumno debe tomar clases particulares para su nivelación.
e) Si el alumno participa  de un intercambio por más de un semestre, para aprobar el nivel respectivo deberá rendir exámenes de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Educación. De lo contrario podrá repetir el nivel en el Colegio.

f) Al alumno en intercambio se le considera en el libro de clases como asistente.
g) El alumno que se reintegre al colegio  antes de finalizar el año escolar deberá asistir regularmente y terminar el año escolar en las condiciones establecidas.
h) Si el intercambio es por menos de un semestre, el estudiante deberá rendir pruebas a su regreso y según sus resultados, se le pedirá nivelación y/o refuerzos especiales en las áreas descendidas. El alumno se considerará como asistente en el libro de clases.

Artículo 18º
Los estudiantes que por razones médicas,  traslados u otras situaciones especiales  necesiten cerrar su año en forma anticipada deberán presentar los certificados correspondientes al Principal respectivo, quien evaluará junto al Profesor jefe y Dirección la aprobación de dicha solicitud. Si es aceptada, el Principal coordinará con los profesores involucrados la forma de cierre del año escolar de estos estudiantes.

Artículo 19º

Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento, será evaluada por Dirección.
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